
  

Lunes, 15 de noviembre de 2004 

  ACEMParaCo aw py 
que comunico a usted para los 

fines de Ley, previniéndole de 
la obligación de señalar domi- 

cilio judicial dentro del pert- 
metro urbano de esta ciudad de 

Quito para posteriores notifica- 
ciones. Certifico. 
Lcdo. Fabián Arregui Martínez 

SECRETARIO 
JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE CHIMBORAZO 
CITACION JUDICIAL 
A: LAURA MARIA CLAVIJO VI- 

LLAGOMEZ, se le,_hace saber la 

siguiente demanda: 
ACTOR: ANGEL ROBERTO 

CUENCA MASACHE 
DEMANDADA: LAURA MARIA 

CLAVIJO VILLAGOMEZ 

JUICIO: DIVORCIO No. 235- 

2004 
JUEZ: Dr. Angel Núñez Aguilar. 
Providencia 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL.- Riobamba, 4 de junio 
del 2004. Las 08h40.- VISTOS: 

Como Juez Titular de esta ju- 
dicatura, avoco conocimiento 
en esta causa, atento la razón 

de sorteo que antecede. En lo 
principal, la demanda de DI- 

VORCIO, presentada por AN- 

GEL ROBERTO CUENCA MA- 
SACHE, contra su cónyuge 
LAURA MARIA CLAVIJO VI- 

LLAGOMEZ, es clara, comple- 
ta y por reunir los demás re- 

quisitos, se la admite al trámi- 
te de juicio verbal sumario. En 

tal virtud, en mérito a lo ma- 
nifestado por el actor, bajo ju- 
tamento, de que desconoce el 

actual domicilio de la deman- 

dada, cítesela por la prensa, 
de conformidad con fos Arts. 

- 119 y 86 de los Códigos Civil y 
Adjetivo Civil, mediante tres 
avisos publicados en uno de los 

periódicos que se editan tanto 
en esta ciudad, así como en la 
ciudad de Quito, mediando por 

lo menos el término de ocho 
días de un aviso a otra, bajo 

apercibimiento que de no com- 
parecer dentro de los veinte 
días posteriores a la fecha de 

la última publicación, será de- 
clarada rebelde. Cuéntese en 
esta causa con el señor Agen- 

te Fiscal que corresponda, con 

citación en legal forma en su 
respectivo Despacho. Téngase 

en cuenta la cuantía como in- 

QUIN 
TO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA”.- QUITO, 21 de Octubre 
del 2004, las 14h00.-Vistos: 

Por haberse dado cumplimien- 
to a lo ordenado en providen- 

cia inicial, la demanda que an- 
tecede, es clara precisa y reú- 

ne los demás requisitos de Ley. 
Es procedente el trámite en jui- 
cio verbal sumario; por tanto, 

cítese al demandado señor Jai- 

me López Fajardo,.por la pren- 
sa, por uno de los periódicos 

de mayor circulación de esta 
Capital, atento el juramento 
rendido y de conformidad con 

el Artículo 86 del Código de 
Procedimiento Civil. Cuéntese 

en la presente causa con el 
Abogado Marco Vinicio Troya 

Núñez, en la calidad que se in- 

voca, en virtud de la copia de 
Poder Especial acompañado. 
Citese y Notifíquese.-f) Ab. Ma- 

ría Mercedes Portilla". Lo que 
comunico a Ud. para los fines 

de Ley, previniéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar do- 

micilio legal para posteriores 
notificaciones que le corres- 
ponda en esta ciudad de Qui- 

to. 
Dr. Rodrigo Aulestia Egas. 

Secretario 
Hay firma y sello 
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RS 

R. DEL 
JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

ALORENA JUDITH GALLARDO 
SUAREZ Y ROC!IO DE LOUR- 
DES GALLARDO SUAREZ CON 

LA SIGUIENTE DEMANDA EJE- 
CUTIVA QUE SIGUE EN SU 

CONTRA YOLANDA GUILLER- 
MINA CALDERON MERCHAN, 
AL TENOR SIGUIENTE 
(extracto) 

JUICIO: EJECUTIVO 
ACTORA: YOLANDA GUILLER- 

MINA CALDERON MERCHAN 
DEMANDADO: LORENA JU- 
DITH GALLARDO SUAREZ Y 
ROCIO DE LOURDÉS GALLAR- 
DO SUAREZ 
OBJETO: Se demanda el cobro 

de las LETRAS DE CAMBIO cu- 
yo Capital concedido por la par- 
te actora dice no ha sido paga- 
do y por haberse vencido el 

plazo establecido que constan 

en autos y que asciende a la 
cantidad de $ 12.000,00 Dóla- 
res Americanos mas los inte- 

sitos legales, por lo que se le 
admite a trámite en juicio Ver- 

bal Sumario, en consecuencia, 
con el contenido de la deman- 
da y esta providencia, cítese a 

la demandada RAMONA ALE- 
XANDRA ORNA LOZANO, en el * 

lugar que se indica para el efec- 

to, mediante comisión librada 
al señor Teniente Político de la 

documento acompañado más 
Jos intereses respectivos o pro- 

ponga las excepciones a las que 
creyere estar asistido. Para el 

efecto, cíteselo por la prensa, 
en uno de los diarios de ma- 

yor circulación de esta ciudad, 
conforme el Art. 86 del Códi- 

go de Procedimiento Civil y el 
juramento del actor. Téngase 

ragare a la WIuen q el Dánito Ur 

Pichincha C.A. por lá suma de 

un mil treínta y cinco dólares 

con setenta y seis centavos), in- 

tereses de mora, impuestos, 

comisiones, costas procesales, 

y honorarios del Abogado De- 

fensor. TRAMITE: Ejecutivo.- 

CUANTIA: USD $ 1.200,00. FE- 

CHA DE INICIACIÓN: 25 de ju- 
nio del 2003.- DEFENSOR: Dr. 

  

que tiene de 2 EV 

judicial del Palacio de Justicia 

de esta ciudad de Quito, para 

recibir futuras notificaciones. 

Quito, 24 de agosto del 2004. 

Ledo. Luis E. Barahona More- 

no 

SECRETARIO (e) 
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TA DUDICIAT. 
puesto en el Art, 86 del Códi- 

go de Procedimiento Civil, cf- 
tese al demandado SANTIAGO 
IVAN ZURITA OCAÑA, por la 

prensa en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación y que 

se editan en esta ciudad de Qui- 
to. Remítase el extracto corres- 
pondiente.- Notifíquese,- F) 

DR. ALFREDO GRIJALYA MU- 

de-br. Jorge Aníbal Paredes 

Rojas, y que dispone agregar a 
los autos se ordena el embar- 
go del inmueble detallado en el 

certificado del señor Registra- 

dor de la Propiedad y escritu- 
ra de hipoteca abierta en men- 

ción. Notifíquese mediante 
atento oficio al señor Registra- 
dor de la Propiedad del Can- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ASESORES Y PROVEEDORES DE PRO- 
DUCTOS INDUSTRIALES APRODIN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ASESO- 
RES Y PROVEEDORES DE PRODUCTOS INDUS- 
TRIALES APRODIN CIA. LTDA. aumentó su capital 
en US$ 120.310,52 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de 
octubre del 2004. Fue aprobada por la Superinten- 

- dencia de Compañías mediante Resolución 
N*04.Q.1J.4383 de 12 NOV. 2004. 

El capital actual suscrito es de US$ 123.577,00 es- 
tá dividido en 123.577 participaciones de US$ 1,00 

cada una. 

Quito, 12 NOV. 2004. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS   DE QUITO 
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EPUBLICA DEL ECUADOR 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
a COMPAÑIA MARTEL CIA. LTDA. 

Se; “comunica al público que la compañía MARTEL 

CtA. LTDA. aumentó su capital en US$ 10.000,00 
y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 30 de septiembre del 2004. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

, ñías mediante Resolución N*04.Q.1J.4181 de 27 

El capital actual suscrito es de US$ 10.400,00 es- 

tá dividido en 10. 400 participaciones de US$ 1,00 

92 DIC, 2004 
Quito, 27 OCT. 2004. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS 

DE QUITO 

ACI2037943Hf        


